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12017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

166/2009

QJ COMEJO DELIBEWPTE

DEL cle()QAD BE VSYLVAII4

W,51.)ELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, informe a este Concejo Deliberante:

a) cuál es la modalidad de recolección de residuos en el barrio Alakalufes II, con

detalle de ubicación y capacidad de los contenedores localizados en el sector;

b) cuál es el resultado del análisis solicitado por el inciso c) de la Resolución CD

N° 291/2016;

c) si se han recibido quejas de los vecinos referidas a la recolección de residuos

en el barrio.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 266 /2017.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 27/06/2017 CORRESPONDIENTE A

LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las Islas Alakinas, Georgias, Sandwieb de/Sitr, sonj serán Arget as
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